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ELECCIONES MUNICIPALES Y AUTONOMICAS 1991

Junta Electoral de Zona
de Calatayud Núm. 22.818

Relación de lugares para la práctica de actos electorales, correspondientes 
a distintas localidades y recibidas fuera del plazo legal:

Alconchel de Ariza. — Lugar para colocación de carteles: Plaza Mayor.
Lugar para actos públicos: Salones del Centro Cultural.

Cabolafuente. — Lugar para colocación de carteles: Plaza. Lugar para 
actos públicos: Salones de antiguas escuelas.

Claris de Ribota. — Lugar para colocación de carteles: Frontón 
municipal. Lugar para actos públicos: Frontón municipal.

Pomer. — Lugar para colocación de carteles: Plaza Terrero. Lugar para 
actos públicos: Hogar de Jubilados.

Huesca. — Lugar para colocación de carteles: Pared Frontón de pelota.
Lugar para actos públicos: Escuelas públicas.

Torrehermosa. — Lugar para colocación de carteles: Plaza Villarreal.
Lugar para actos públicos: Salones antiguas escuelas.

Villalba de Perejil. — Lugar para colocación de carteles: No consta.
Lugar para actos públicos: Ayuntamiento (plaza de la Olma, sin número).

Calatayud, 26 de abril de 1991. — El presidente.

SECCION SEGUNDA

Delegación del Gobierno en Aragón Núm. is.so?
Con fecha 4 de septiembre de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 

dictó resolución sancionadora dirigida a don Manuel Martínez Calvo, con 
domicilio en calle Cárcel, núm. 5, de Los Fayos (Zaragoza), en la que 
literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Manuel Martínez Calvo, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el expedientado no pasó durante el mes de junio la revista trienal reglamen
taria, correspondiente al arma de su propiedad escopeta marca “Coya", 
número 1.954;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“BOE" núm. 230, de 25-9-81); disposición final 
l.“-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, de 19-9-88); 
Resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 150, de 1-7-89), y demás disposiciones concordantes y 
de general aplicación;

Considerando que el expedientado al no pasar la revista ha infringido lo 
dispuesto en el artículo 85 del Reglamento de Armas, que establece tal 
obligatoriedad, por lo que, dentro de las cuantías sancionadoras recogidas 
en el apartado b) del articulo 148 del mismo texto legal y siendo competencia 
de mi autoridad resolver el expediente instruido, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 141 del citado Reglamento y en base a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a don Manuel Martínez Calvo una sanción de 4.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a la 
fecha de notificación del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente esta
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blecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 1 de abril de 1991. — El delegado del Gobierno, P.D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 18.508

Con fecha 4 de septiembre de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dictó resolución sancionadora dirigida a don Pedro Gracia Calvo, con 
domicilio en calle Mayor, sin número, de Los Payos (Zaragoza), en la que 
literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Pedro Gracia Calvo, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el expedientado no pasó durante el mes de junio la revista trienal reglamen
taria, correspondiente al arma de su propiedad escopeta marca “Parkemi”, 
número 44.572; .

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“BOE” núm. 230, de 25-9-81); disposición final 
l.*-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, de 19-9-88); 
Resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Bolelin Oficial 
de la Provincia núm. 150, de 1-7-89), y demás disposiciones concordantes y 
de general aplicación;

Considerando que el expedientado al no pasar la revista ha infringido lo 
dispuesto en el artículo 85 del Reglamento de Armas, que establece tal 
obligatoriedad, por lo que, dentro de las cuantías sancionadoras recogidas 
en el apartado b) del artículo 148 del mismo texto legal y siendo competencia 
de mi autoridad resolver el expediente instruido, en virtud de las atribuiciones 
que me confiere el artículo 141 del citado Reglamento y en base a lo dis
puesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a don Pedro Gracia Calvo una sanción de 4.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos ai Estado, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a la 
fecha de notificación del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente esta
blecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, I de abril de 1991. — El delegado del Gobierno, P.D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 16.635

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 
de febrero de 1991, aprobó definitivamente el proyecto de urbanización 
correspondiente al Plan parcial del polígono Molino del Pilar, a solicitud 
de don Francisco Arrese Aznárez, que actúa en nombre y representación de 
la Junta de Compensación Molino del Pilar, al no haberse presentado 
reclamación o sugerencia alguna contra el mismo durante el plazo de 
exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 11 de marzo de 1991. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm, 16.636

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 
de febrero de 1991, aprobó definitivamente el proyecto de urbanización en 
avenida Cataluña, calle Marqués de la Cadena, camino Azucarera y camino

Torrecillas, a solicitud de don M. Angel Castillo Malo, que actúa en 
y representación de Construcciones Castillo Balduz, S. A-, na 
transcurrido el período de información pública tras la aprobación mici , 
una vez contestadas las alegaciones presentadas durante el mismo.

Lo que se pone en conocimiento, de conformidad con lo preceptúa 
el artículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento. .

Zaragoza, 11 de marzo de 1991. — El alcalde-presidente. Por acuer I 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 10-876

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1991, acordó aprobar con carácter definitivo el estudio de detalle en c 
San Juan, número 56, del barrio de San Juan de Mozarrifar, según proyec 
instado por doña María-Pilar Ruberte Negre.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde-presidente. — Por acuer 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 9-517

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 199 

acordó lo siguiente: c|
Proceder a declarar en estado de ruina económica al edificio sito 

número 65 de la calle Casta Alvarez, de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 183 de la Ley del Suelo y Ordenanza 6.2 de las genera es 
edificación. v

Que desde el mismo momento de la notificación del presente aC1íeícjOi 
hasta que en su día se haya efectuado la demolición del referido e * 
previo haber obtenido, si así fuese necesario, de la autoridad ju^1Cje |a 
resolución de los contratos de arrendamiento, por la propiedad 
señalada edificación se realicen, bajo dirección facultativa, la5 
provisionales necesarias y se tomen las medidas de precaución precisas p 
evitar toda clase de daños a personas y cosas. $ea

Que la edificación a que hace referencia el apartado Pr*mcrgntes, 
derribada inmediatamente de haber quedado libre de inquilinos y ocup 
previo proveerse de la oportuna licencia municipal. , jon

Lo que se hace público para conocimiento de don Angel ®*as^ to<jos 
Angel Vicente Lapeña, cuyos domicilios se desconocen, así como 
aquellos interesados en el expediente número 887.990-87, a fin de 
el presente de notificación, advirtiéndoles que contra el anterior e|1 
podrán interponer recurso de reposición ante este Consejo de Ge 
el término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que rr6 
la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado sl.nterpOnef 
otro mes sin que se notifique su resolución; además, pueden m 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha juris 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de 0 
siguientes a la notificación de la resolución del recurso de a 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en elm i 
de un mes, el recurso contencioso podrá interponerlo ^entr°¡¿ni tod° 
siguiente a la fecha en que hubiera presentado el recurso de reposi de 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y con‘yL 
la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local de 2 de abril de ¿e la 
legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 51 y s'B0 L ()bstant61 
Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, n°n.entc. 
podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo creen conve ^eV¡]|a 

Zaragoza, 7 de febrero de 1991. — El secretario general, Vicent

González. .i 26^
Núm-1'*

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día Actür 
de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de deta pOr 
polígono Rey Fernando, área 11, parcela 13, según proyecto 1 |jinie<’,° 
Juan Bello, S. A., y Construcciones Monrepós, S. A., y sujeto al cu 
de la prescripción que se señala en el acuerdo. 522-9® s6

Mediante el presente anuncio, el expediente número 3. g6rvic*p 
somete a información pública durante el plazo de quince días e" 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca 
Miral, sin número, antiguo cuartel de Palafox), en horas de ofic 

Zaragoza, 1 de marzo de 1991. — El alcalde-presidente. — 0 

de S. E.: El secretario general. , 17.268
Núm-,/

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día parce*3 
de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 
núm. 8, solares A, B, C, D y E, área 13 del Actur-polígono Rey g 
de Aragón, según proyecto instado por Sistemas de Estruc •
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sen^003^0 *a aPr°bación definitiva al cumplimiento de la prescripción 
nalada en el acuerdo.

somrted^nte 61 Presente anuncio, el expediente número 3.169.150-90 se 
de Pi 6 3 ln^Ormac*ún pública durante el plazo de quince días en el Servicio 
Miral eam*,ent0 de *a Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Domingo 

’Sm número, antiguo cuartel de Palafox), en horas de oficina.
de S T8^3’ * de marzo de 1991. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

’ - El secretario general.

^^derBción Hidrográfica del Ebro
DonARU DE AGUAS Núm. 19.609

realizar lost^h SC° ^anter*a Mínguez ha solicitado autorización para 
Asunto- T 3 • CUy°s datos Y circunstancias se indican a continuación: 

de largo " mP1’ac*ón edificio, 1,60 y 2,80 metros de ancho y 9,10 metros

Parái?31*-1!) a*cctado: Jalón, margen izquierda.
‘“je. Piquete”

Logúese0' AtCCa (Zara8oza)-
c°nsiderenSe ^.^.Público para general conocimiento y para que quienes se 
Aclamación er,Ud'Cad°S P°r CSta Pet*c*ún puedan presentar por escrito sus 
de veinte día$ háh-13 Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
anuncio en e] Rn^' contad°s a partir de la fecha de publicación de este 
estará de manT elln ^cia^ *a ^ovincia, a cuyo efecto el expediente 
Sagasta, núm*11 ieSl° Cn *3 Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
e* Plazo abierto°S 28’de taragoza), en horas hábiles de oficina, durante 

taragoza 1 h ■
puiz. ’ e abnl de 1991. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

de AragónUPerÍOr de Justicia
Po^ L° CONTENCIOSO ADM,NISTRATIVO Núm- 1L496 

adln*nistrativo núm13 d'ctado res°lución adoptada en el recurso contencioso 
•ménez Navarro er° * de 199 *. interpuesto por el procurador don Isaac 

y orenzo Cladera6?'00™^6 y rePresentaciún de Pascual Granada García 
rden de 13 de dici kCSP*’ contra ,a Diputación General de Aragón por 

,a Orden de 28 dp01 rCdC 1990 desestimando recurso de reposición contra 
'ngreso en el Cuern^J1'0 de J99® convocando pruebas selectivas para el 
e *a Comunidad a ° C ^^icos Titulares al Servicio de la Sanidad Local 

Lo que Se Autonoma.
Personas o enfidade 3 60 CStC P^'^dico oficial para conocimiento de las 
.^dyuvantes Se .. S que puedan estar legitimadas como demandadas o 

9'b) V 30, de la v elerm*nad° en los artículos 60 y 64, en relación con 
aJUrisdicción rPfJ8Cnte dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

pr Zaragoza, 2Í de fT303 P°r 13 10 de l973’ de 17 de marzo.
8,dente. e rero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El

Por csta Sala ■ Núm. 12.213 
Just'nistrativo número^gí ° resolución adoptada en el recurso contencioso
* C’ en nombre v r dC *nterPuesto por el procurador señor 
den ntamiento de Cal Presentación de Angel Roldán Ginés, contra el 
v J^HdodeclaraciAJV^110’ P°r resolución de 30 de octubre de 1990 
reDnn.ra ^^^timación n C rUma la casa s*ta en calle Baltasar Gracián, 8, 

Slc*ón interpuesto mUnta’ P°r silcncio administrativo, del recurso de 
PersL° qUe se Publica diciembre de 1990.
coad°nas 0 entidades oT CStC oficial para conocimiento de las 
lOs 2QULVantcs’ se8ún lo d PUe.^an estar legitimadas como demandadas o 
esta ¡ de la vioALerimina^0 en *os art*culos 60 y 64, en relación con 

iunsdicción r f 8 c Lcy dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
25 d« k  POr 'a 10 dc 1973. d= 17 de marzo. 

»'«.dcnt6. 5 de lebrero de 1991. - El secretario. - Visto bueno: El

por eSta Sal Núm. 12.214

Ome^’Strat‘Vo número resoluc'^n adoptada en el recurso contencioso- 
Ayunt3’ en nombre v rP 6 1991 ?'nterPuesto por la procuradora señora 
denei>aaníÍento de Jaca prese"lación de Enrique Bayo Díaz, contra el 
c°ntr8and0 declaraciónPde reSoluci6n núm- 1-849 de 1990, de 18 de octubre, 
recurso^°IUción número mmueble sito en calle Obispo, 14, y 

1 0 6 rePosición. ' 6 "Q* de 20 de diciembre, desestimando

CoadvnT ° Edades niiñT6 per‘ódico oficial para conocimiento de las 
antes, según lo determ- 30 CStar *e8*timadas como demandadas o 

minado en los artículos 60 y 64, en relación con 

los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.215

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 199 de 1991, interpuesto por Felisa Mazuelas 
Moneo, contra INEM, por resolución del director general de 30 de octubre 
de 1990 desestimando recurso de reposición contra resolución que denegaba 
homologación a maestros de taller del Ministerio de Educación y Ciencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.216

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 188 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de Antonio Gómez 
Guiu, contra la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, por resolución 
de la Dirección General de 20 de julio de 1990 desestimando recurso de 
alzada contra sanción de la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza por 
denuncia formulada el 21 de enero de 1989 por circular con exceso de 
velocidad, y contra resolución de la Dirección General de 30 de noviembre 
de 1990 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.217

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 189 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Escucha (Teruel), 
contra la Diputación General de Aragón, por Orden de 6 de noviembre de 
1990 relativa a procedimiento de evaluación de impacto ambiental de mina 
de carbón a cielo abierto “Val Balsete”, en los términos de Escucha y Utrillas, 
y contra desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.218

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 194 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de La Aimunia de 
Doña Godina, por resolución de 30 de noviembre de 1990 renunciando al 
derecho de tanteo a favor de Ibercaja, respecto de las parcelas 2x, 35, 36 y 
37 del polígono industrial “La Cuesta", y contra desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 28 de 
diciembre de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.219

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 198 de 1991, interpuesto por la letrada doña 
Consuelo Rodrigo Córdova, en nombre y representación de Telefónica 
Nacional de España, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y

M.C.D. 2022
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Seguridad Social de Zaragoza, por resolución de 8 de septiembre de 1989 
sancionando por infracción del Estatuto de los Trabajadores por destinar 
a trabajador a trabajos de inferior categoría, y contra resolución de 11 de 
diciembre de 1990 de la Dirección General desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.220

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 192 de 1991, interpuesto por el procurador don José 
Bibián Fierro, en nombre y representación de S. A. Industrias Celulosa 
Aragonesa (SAIGA), contra el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, por resolución del director general de Transportes de 14 
de marzo de 1990 sancionando con multa, y contra desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto ante el 
Ministerio. (Expediente núm. ICO 1089-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.755

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 104 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Sanau Villarroya, en nombre y representación de Zaragoza Tres, S. L., 
contra la Delegación del Gobierno en Aragón, sobre resolución de 20 de 
abril de 1990. sancionando a la recurrente por infracciones del régimen 
horario, y sobre resolución de la Dirección General de Política Interior de 
13 de noviembre de 1990 desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.757

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 165 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Bibián, en nombre y representación de Iglesias, S. A., contra la Diputación 
General de Aragón, sobre resolución de 14 de septiembre de 1990, en 
expediente número 50.025-90, sancionando por infracción de incumplimiento 
de garantía en la reparación de un vehículo, y sobre la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ante 
el consejero el 5 de octubre de 1990, habiendo sido denunciada la mora el 
2 de enero de 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 

presidente.
Núm. 12.929

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 135 de 1991, interpuesto por el letrado don Juan-José 
Espinal Ricotti, en nombre y representación de Nueva Hostería Zaragozana, 
contra resolución de 13 de marzo de 1990 de la Delegación del Gobierno en 
Aragón, sancionando con multa por infracción de normativa en materia de 
horarios de establecimientos, y contra resolución de 13 de noviembre de 1990 
del Ministerio del Interior, desestimando recurso de alzada. (Expediente 
152.256. Rfa. ABR/rh.) ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12-^

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conten^ 
administrativo número 134 de 1991, interpuesto por el letrado on 
Espinal Ricotti, en nombre y representación de Masala, S. ’ ¿ni 
resolución de 19 de abril de 1990 de la Delegación del Gobierno en 
sancionando con multa por infracción de normativa en materia e 
de establecimientos públicos, y contra resolución del Ministerio e ente 
de 13 de noviembre de 1990, desestimando recurso de alzada. ( XP 

número 153.321. Ref. ABR/pf.) . . las
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema11.^nCOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marz0- 

Zaragoza, 28 de febrero de 1991. — El secretario. Visto - 

presidente.

SECCION SEXTA
• Núm-T A R A Z O N A 1 . j i

je ab»11
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el ia oVisión 

de 1991, acordó convocar concurso-oposición libre para a ^entro 
temporal en régimen laboral de una plaza de psicólogo, adscrl,ates 
de Prevención de Drogodependencias, con arreglo a las siguien

BASES de la convocatoria para cubrir con carácter temporal') Jel
laboral, mediante concurso-oposición, una plaza de
Centro de Prevención Drogodependencias de este Ayuntan
Primera. Objeto. — Es objeto de la presente convocatoria la,jg 

con carácter laboral y en régimen laboral, mediante concurso-o^ jg 
una plaza de psicólogo del Centro de Prevención de Drogo epe 
este Ayuntamiento. nadurac^n

Segunda. Carácter del contrato.— Contrato laboral, con u 
de seis meses a jornada completa. ■ . s — Para tor0^

Tercera. Condiciones y requisitos de los aspirantes. 
parte en las pruebas selectivas será necesario:

a) Ser español/a y tener cumplidos 18 años de edad. ,
b) Estar en posesión del titulo de licenciado en
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida e e

las correspondientes funciones. , nlinari0
d) No haber sido separado mediante expediente c isci , 

Servicio de la Administración, de las comunidades autónonas .^¡cas 
locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funCI° "acidad 0 

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de m 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

f) Estar en poesión del carnet de conducir clase B-l 10dascl|a$ 
Las condiciones señaladas en la presente base se entenderán 

referidas a la fecha en que finaliza el plazo de presentación c ^licitafld0 
Cuarta. Presentación de instancias. — Las *nstanciaSntcS deber^ 

tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los aSPl.ra^asenlaba5,‘| 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exig* prestar e 
tercera, y que se comprometen, en el caso de ser nombiados^^ 
juramento o promesa previsto en el Real Decreto 707 de 19 • Yarazo113 
se dirigirán al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento 
y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento ^^¡rnieo^ 
de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de g pad1 
Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, con •.gole11 
del siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria L de 
Oficial del Estado", en el que constará el número del Boletín . ,
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Provincia en que contenga íntegramente estas bases. 0fíciO
Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamente e 

de la Secretaría de este Ayuntamiento de Tarazona. csetas' cU'i
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 10 PLpOst^ 

pago se hará efectivo en la Depositaría municipal o median'c^, 
en cuyo caso se acompañará necesariamente a la sohcitu 
justificativo del ingreso. ubsanat,'t o
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Si alguna de las instancias adoleciese de algún delecto subsa*16^ 
comunicará al interesado para que en el plazo de diez d|as haCerl° 
aporte los documentos preceptivos, advirtiéndole que de exCluirle 
procederá, sin ningún otro trámite, a archivar su instancia y 
la lista de aspirantes admitidos. acred*131',3$

Las instancias deberán ir acompañadas de los justificantcs eS „ 
de los méritos alegados, de conformidad con el baremo que c eSeha^. 
bases, sin que el tribunal calificador pueda valorar otros que < p|aZ° 
efectuado con anterioridad al momento de finalización 

presentación de solicitudes.
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Quinta. Admisión de los aspirantes. — Una vez finalizada la presentación 
e instancias, el presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, 

dos3^ reso’uc^n declarando aprobada la relación de admitidos y exclui-

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
^ov*ncia> se incluirá la composición nominal del tribunal y la fecha y hora 

comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo de quince días a 
lectos de reclamaciones.

di Ir' v° $e Presentan reclamaciones se considerará elevada a definitiva 
® ista de admitidos y excluidos, sin necesidad de nueva publicación, 
exta. Tribunal calificador. — El tribunal calificador se constituirá de 

la 'orma siguiente:
o ^res’^ente: El señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Tarazona, 

^mbro de la Corporación en quien delegue.
Hac E* Presidente de la Comisión informativa de Gobernación, 
Ara'ó1 3 y Patr‘mon*°l dos representantes de la Diputación General de 
Personal Un rePresentantc de los trabajadores, designado por la Junta de 

en ^ecretar*0: El secretario de la Corporación de Tarazona, o funcionario 
en quien delegue.

suplentes5’81130'^11 1OS m'embros de* tribunal incluirá la de sus respectivos 

Prin^ *a comP°s*c’ón del tribunal se velará por el cumplimiento del 

miembr0 ■ a CSpe^al*dad, en base al cual, al menos, la mitad más uno de sus 
ConocinVS e^cr^ Poseer una titulación correspondiente al mismo área de 
totalidad^t0S qUC ex*8’da Para tomar Parte en la convocatoria, y la 

Si lo C SU$ m'embros deberán tener igual o superior nivel académico. 
asesorp0 Oportuno’ e* tribunal podrá disponer la incorporación de

Sént'eSPCC*a**StaS para todas 0 a*8una de las pruebas.
actuacióma Orden de actuación de los aspirantes. — El orden de 
Para la 0 i-6 *os asP*rantes en todas las pruebas selectivas, y en particular 
tiente 63 l^^C*.dn de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse conjun- 
P°r la 1 t Sei1ini^*ar^ Por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience 
PublicadFa N ’ ^gún sorteo público celebrado el día 1 de febrero de 1990, 
1990 ° Cn e* Boletín Oficial de Aragón” número 15, de 17 de febrero de

SeráeldJa ^Q^dimiento de selección. — El procedimiento de selección 
Fase ^ncUrso"oPos*c*dn- El proceso consta de dos partes diferenciadas: 

e concurso. — Se establece el siguiente baremo de méritos:
Administ riCnCla de trabajo por servicios prestados en cualquiera de las 
a razón dTo^1168 en P,aza de funciones análogas a la convocada,

—Ex_ •" Puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos. 
Centros esn"611^8 dC trabaj° en el campo de las drogodependencias en 

"Titul^'a1731108 Cn CSte camPO- hasta un máximo de 1 punto. 
debidamenT d*P*OmaS' cursos’ seminarios, congresos y demás actividades 
Máximo dosificadas en el campo de las drogodependencias, hasta un 

de droeo<iÓS’ Pubbcactones, tesinas relacionadas globalmente con temas
—.p„ Pendcncia, hasta un máximo de 1 punto.
La faserdChÍCU1° Pr°PÍ0’ 0,5 punt0S1

Val°raciones u C°nCUrso de *os aspirantes no será eliminatoria y las 
de °PosicióS dC Cl*a resullen se sumarán a las de los ejercicios de la fase 
aPlicarse la P3™ determinar la puntuación total de aquéllos. No podrá 
*a fase de opo^ó^11 dC *a de concurso Para superar los ejercicios de 

s'8uientes- °pos'c‘ón- — Los ejercicios de la fase de oposición serán los 

defensa anhH ejercici0, — Consistirá en la presentación, exposición y 
dr°godepend OS.m*embros del tribunal de un proyecto de prevención de 
deberán estarT0'35 P3™ *a comarca de Tarazona. En dicho proyecto 
deevaluac,¿n ^ontcmPlados, al menos, los objetivos, metodología y criterios 
P°r una snl= 6 centro’no debiendo exceder de diez folios, mecanografiados

2. sc ‘ d‘rayadobl= “Pació.

e*egido entre* d° e'Crc*c’,0, — Consistirá en desarrollar por escrito un tema, 
durante un ti ■ °S exlraidos al azar, del temario que figura en el anexo, 

de una hora.
^Puntos. Ela°SSerán obbgatorios y eliminatorios y se calificarán de 0 a 
Cn cada uno deP n3016 qUC n° obten8a una puntuación mínima de 5 puntos 
. . *'a Puntuac'C °S’ quedar^ automáticamente eliminado.
ar*lméticade las'0^'^6 C3da asP*rante en ca4a ejercicio será la media 

El orden de C]T 'Cac’ones de todos los miembros presentes del tribunal. 
Puntuaciones <>h ' ’Cac’dn definitiva estará determinado por la suma de las 
"Posición, más i Cnidas en el conjunto de los ejercicios de la fase de 

Novena l v  puntuac*ón de la fase de concurso.
fizada la CaiifS 3 " aPr°bados y presentación de documentos. — Una vez 

e edictos de |a c*030' 0 IOS asP*rantes, el tribunal publicará en el tablón 
y elevará a la pr^r j°ra?*dn 'a bsta de aprobados, por orden de puntuación, 

esi encia la correspondiente propuesta de nombramiento.

En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 
todas las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas

Los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro General de 
este Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la lista de aprobados y sin requerimiento 
previo, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
admisibilidad exigidos en esta convocatoria, que se detallan a continuación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad compulsada,
b) Fotocopia compulsada del titulo de licenciado en psicología, 
c) Fotocopia del carnet de conducir. ,
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración publica, ni 
de hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones que corresponden 

3 ^Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación 

exigida, salvo los casos debidamente justificados, no podrán ser nombrados 
para la plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones que a 
ellos se refieran, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Décima. Formalización del contrato. Una vez finalizado el plazo de 
presentación de documentos, por la Alcaldía-Presidencia se efectuará e 
nombramiento de los aspirantes propuestos por el tribunal y se procederá 
a la formalización del correspondiente contrato de trabajo, en régimen 
laboral y de duración determinada. . ,

Undécima. Incompatibilidades y régimen del servicio. - En cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, sobre el 
régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, el aspirante, en el momento de prestar juramento o promesa, 
deberá realizar una declaración de las actividades que realiza solicitando la 
compatibilidad, en su caso, o ejercer la opción prevista en el articulo e 

13 duodécima. Asistencias. - La asistencia de los miembros del tribunal 

será retribuida de conformidad con lo que determina el Real Decreto 2. 
de 1988 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
modificado por resolución de 19 de junio de 1989 de las Subsecretarías de 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Publicas, calificando de 

cuarta categoría el tribunal.
Decimotercera. Impugnación y supletonedad. - En lo no previsto en 

las presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la Ley de Bases de 
Régimen Local; las disposiciones de la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto d 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, que tienen la consideración 
de bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos; el Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril; la Ley de las Cortes Aragonesas I de 
1986 de 20 de febrero, de Medidas para la Ordenación de la Función Publica 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto de la D1PUtacion 
General de Aragón 58 de 1985. de 30 de mayo, y, supletoriamente, el Rea 
Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

dC' I^mesente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la 

misma y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.
Tarazona, 18 de abril de 1991. — El alcalde.

ANEXO
Tema 1. El objeto de la psicología: lo psicológico. — Su lugar en el 

contexto de las ciencias. - El desarrollo psíquico.- Leyes generales.- 
Bases biológicas y bases ambientales.

Tema 2. La personalidad. — Teorías acerca de la personalidad. 
- Elementos psicológicos de laTema 3. La comunicación humana. - 

comunicación. — Modalidades de la comunicación.
Tema 4. La entrevista psicológica. — Concepto. — Tipos de entrevista. 

Fiabilidad y validez de la entrevista como técnica de evaluación.
Tema 5. La exploración psicológica. - Instrumentos de medida, 

comunicación de los resultados del proceso: el informe. ,
Tema 6. La psicología comunitaria. — Prevención primaria, secundaria 

y terciaria. — Estrategias de intervención. , , ,
El método clínico y sus aplicaciones a la psicología comum-Tema 7. 

taria.Tema 8. El método epidemiológico. — Las aportaciones de la 
epidemiología al conocimiento de la enfermedad mental. ,

Tema 9. Drogas y delincuencia juvenil. — Efectos nocivos de las 
drogas en niños y adolescentes. — Prevención y tratamiento.

Tema 10. Concepto de drogodependencia. — Evaluación histórica. -
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Implicaciones socioculturales. — Factores que intervienen en la génesis de 
las drogodependencias en la sociedad actual.

Tema II. Actuación de las diversas Administraciones públicas en 
materia de drogodependencias. — Descripción y análisis.

lema 12. El SIDA. — Grupos y factores de riesgo. — Medidas 
generales de prevención.

Tema 13. Los centros de atención a las drogodependencias. - Concepto, 
objetivos y fines. — Organización y funcionamiento.

Tema 14. El equipo multiprofesional en drogodependencias. — Papel 
del psicólogo en el equipo.

Tema 15. Sistemas de información sobre el drogodependiente, su 
familia y su entorno social: la historia clínica, la historia tóxica y la 
psicobiografía.

Tema 16. Intervención grupal en padres con hijos drogodependientcs 
La familia como elemento de reinserción.

Tema 17. Programas para la salud en drogodependencias en la escuela 
Objetivos, estrategias y métodos de intervención.

Tema 18. Comunidades terapéuticas. — Rehabilitación y reinserción 
de drogodependientcs.

Tema 19. Clínica y tratamiento de las toxicomanías.

FUENTES DE EBRD Núm. 22.243

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 204.473.837 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Fuentes de Ebro, 19 de abril de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.055
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 331 de 1991 se tramita 
expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de Ramona 
Fontana Cristóbal, por óbito de José Relies García, hijo de Valentín y 
Cristina, natural de Villanueva de Jiloca (Zaragoza), fallecido el 28 de abril 
de 1989 en estado de casado, en el que figura como pariente del causante y 
solicita ser declarada heredera su esposa, Ramona Fontana Cristóbal, por 
lo que, haciéndolo público, se llama a quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo previsto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 13.329

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue juicio ejecutivo bajo 

el núm. 961 de 1990-A, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora de 
los Tribunales señora Bonilla Paricio, contra Rosa-Gloria Albiz Montel, 
Enrique Royo Sánchez, Ramón Pérez Lázaro y Arsenio Zapatero del 
Rincón, este último en ignorado paradero, en reclamación de póliza de 
préstamo, por importe de 2.300.534 pesetas, presupuestadas para intereses, 
gastos y costas.

En cuyo procedimiento, dado el ignorado paradero de Arsenio Zapatero 
del Rincón, casado con Asunción Moya Fanlo, se trabó embargo de bienes, 
en los estrados del Juzgado, sobre los siguientes:

Local comercial sito en vía Pignatelli, 37 (angular a calle Ruiz Tapiador), 
de Zaragoza. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 3.697, folio 11, 
finca 17.946.

Piso sexto D de vía Hispanidad, sin número. Inscrito al tomo 1.102,^ 
núm. 233, finca 18.960.

Y por la presente, dado el igualmente ignorado paradero de su espo^ 
Asunción Moya Fanlo, se le notifica la existencia del presente procediniienl1 
y el embargo trabado, a tenor de lo dispuesto en el Reglamento Hipo16^1^

Y para que sirva de notificación a Asunción Moya Fanlo, expido 1 
presente en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y un°
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm.

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de P0®' 
Instancia número 2 de los de Zaragoza en autos de juicio verbal segul 
al núm. 546 de 1990, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procura 
señor Barrachina Mateo, contra José-Maria Mariñoso Marín y María-Je 
Mercedes Martínez Laín, en cuyos autos se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de noviembre de 19 • 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio P ’ 
García, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal seguí o 
núm. 546 de 1990, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y M°ntc 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador se 
Barrachina Mateo, contra José-María Mariñoso Marín y María-Jc, 
Mercedes Martínez Laín, hallándose en rebeldía en este procedimiento’

Fallo: Que se estima íntegramente la deducida por la representación 
CAMPZAR, contra José-María Mariñoso Marín y María-Jesús-Merce 
Martínez Laín, y debo declarar, como declaro, resuelto el conlral°arte 
alquiler de caja de seguridad entre ambas partes, imponiendo a la 
demandada la obligación de satisfacer las costas causadas en la tramita 
del procedimiento. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. " 
Antonio Pérez García.» (Rubricado.)

Y para que conste, expido el presente en Zaragoza a cuatro de mar2 
mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

t 13 70
JUZGADO NUM. 2 Num-

Don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 7 de 1987-C. ^cnl0 

en este Juzgado, se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabeza 
y fallo son los siguientes: pedr0

«En Zaragoza a 12 de febrero de 1987. — El limo, señor don c 
Antonio Pérez García, juez del Juzgado de Primera Instancia núme1" ^^ 
esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo, se 
entre partes: de una, como demandante. Agreda Automóvil, S- A - e| 
sentada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto y dirigí ape|Tcr, 
letrado señor Fanlo Asín, y de otra, como demandado, Enrique Rí°s 
domiciliado en calle Fraga, 16 (local), de Zaragoza, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecuci n.^ 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la prop'L |¡(jo 
demandado Enrique Ríos Ferrer, y con su valor, hacer entero y cU ¿e 
pago a Agreda Automóvil, S. A., de las 157.340 pesetas reclaman |g 
principal y gastos de protesto y devolución, más los intereses lega $ 
cantidad reclamada desde la fecha de protesto, y las costas causa a 
se causen hasta que este fallo se cumpla en todas sus partes. p¿rez

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Pedro • 
García.» (Firmado y rubricado.) se hall8

Y para que sirva de notificación en forma al demandado, que ^u6 
en ignorado paradero, haciéndole saber que la sentencia no es fir jjgs. 
contra ella cabe interponer recurso de apelación en el término de cinCes6nte 
ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, expido e P.^yez., 
en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y uno.
Pedro A. Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 * í®
Cédula de notificación Núm-

En el juicio ejecutivo número 691 de 1990 seguido en este JuZSdd°|¡teral 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente: mhredeSÜ

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de marzo de 1991. — En nom pj^os, 
Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez i e esta 
magistrada, jueza del Juzgado de Primera Instancia número o .¿os. 
ciudad, ha visto los autos número 691 de 1990, de juicio ejecutivo,c|liada 
como demandante, por Caja Rural del Jalón, S. C. de Crédito, repres

M.C.D. 2022
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Por el procurador señor Juste Sánchez y defendida por el letrado señor 
‘ avarro Salas, siendo demandados, José-Agustín Langa Monge, María- 

0 ores Alcalde Díaz y Dámaso Langa Langa, declarados en rebeldía, y...
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
Caja Rural del Jalón, S. C. de Crédito, hasta hacer trance y remate en 

°s lenes embargados y propios de los ejecutados José-Agustín Langa 
a d "h6’ ^ar*a"^olores Alcalde Díaz y Dámaso Langa Langa, para el pago 

lcha parte ejecutante de 318.468 pesetas de principal, más los intereses 
actados que procedan según la póliza, con imposición de las costas 
ausadas y que se causen hasta la total ejecución.

si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
oiualez García.» (Firmado y rubricado.)

Pa conste y s*rva de notificación a los demandados en ignorado
ero’ José-Agustín Langa Monge, María-Dolores Alcalde Díaz y 

dc ma,S0 Langa Langa, se expide la presente en Zaragoza a dieciséis de abril 
m> novecientos noventa y uno. — El secretario.

Juzgados de lo Social
Jl,ZGADO NUM. 1

Núm. 23.188

Juzearl011^**™’61110 de *° ordenado Por e* l*mo- señor magistrado-juez del 
instad ° 6 *° número 1, en autos seguidos bajo el número 182 de 1991, 
Coope°S P0' ^*8uel-Angel Pisa Cortés, contra El Colmenar, Sociedad 
‘8noradallVa’60 rec*amac*dn de cantidad, y encontrándose la demandada en 
este Ju ° Paradero se *e cita para que comparezca en la sala audiencia de 
al obiet t° en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), 
■nayo •°i C as’st‘r a* aclo del juicio que tendrá lugar el próximo día 8 de 
Derinio-1 a$ 11 00 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el 
P que hubiera lugar en derecho.
Coopert"3 S’rVa de c'lac*dn a la demandada El Colmenar, Sociedad 

Zar3 lVa’ lns^rtese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.
secretaHo°Za 3 ve*nl*nueve de abnl de mil novecientos noventa y uno. — El 

JVZg ADO NUM. 2 Núm. 20.810
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autos*1 CUmp^m*ento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 
y otTOSC8UldOS baj° 61 númer0 186 dc ,991> instados por Juan Padrol Jori 
cncontS’áC°ntra Distribuidora de Cartas, S. L., y otro, sobre cantidad, y 
compar nd°se *a demandada en ignorado paradero se le cita para que 
calle C 3nte *a Sa*a de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
de con3?- • ^orto*^s> 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
* LOO h laC‘Ón ju‘ci°« que tendrán lugar el día 16 de mayo próximo, a las 
hub.rVirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que

Y e ^Kar en derecho.
S. L 1)313 S*rva dc dación a la demandada Distribuidora de Cartas, 

Zar6 mSCrta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.
secretad8073 3 °nCe dC abril de ™1 novecientos noventa y uno. — El

JUZGADO NUM 2
HUM. 2 Núm. 21.045

aatos seguia*’mii?nl0 dc lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez, en 
Fábrega,. °S aj° e* número 183 de 1991, instados por María-Carmen 
Sobre cantidad763*’ COntra 1 ransformación de Plásticos Industriales, S. L., 
cita para qu ’ V encontrúndose la demandada en ignorado paradero se le 
Social (sito ei comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
asistir a los C3**e ^apitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de 
16 de mayo Tl^in6 COncdiación Y juicio, que tendrá lugar el próximo día 
e* Pcriuiein „ 35 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 

YParaqu hubiere lu8ar en derecho.
industriales11 ViV3 ?’tac’ún a la demandada Transformación de Plásticos 
^ovincia ' ' ’ SC *nserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 

secretario 3 d*62 dC abr‘*de md novecientos novecientos noventa y uno.

Ga DO NUM. 2 Núm. i8.930
iluto, seño i '•
Juzgado / .On G^sar"Arturo de Tomás Fanjul, magistrado, juez del 
Hace ■ h C ° S°c*a* número 2 de Zaragoza y su provincia;

de 1° Social VC Cn ejccuciún núm. 174 de 1990, seguida en este Juzgado 
Quibús Lorenz813116*3dC Marco Pardos y otro, contra Francisco-José 
lérrnino de Z’ SC ba acordado librar el presente y su publicación por 
C|nbarga^Os ceintC dias* anunciándose la venta pública de los bienes 
dc tasación se°mO de *a propiedad de la parte ejecutada, que con su valor 

- 1-3 Lass LXprCSarán’ en *as siguientes condiciones:
Vpitán Portol 38138 tendran *u8ar en este Juzgado de lo Social (sito en calle 
as siguiente f 68,’ * y 3’ quinta planta, de esta ciudad), a las 10.00 horas de 

lcs lechas:

Primera subasta, el 27 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de julio 
próximo inmediato, y en ella no se admitirán posturas que no excedan del 
25 % de la cantidad en la que se tasaron los bienes.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la 
adquisición o adjudicación practicada sea en favor de la parte ejecutante o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios.

5 .a El depositario de los bienes es don Francisco-José Quibús Lorenz, 
con domicilio en calle Capitán Oroquieta, 4, séptimo, de Zaragoza.

Bienes objeto de subasta:
1. Una tronzadera de sobremesa. Valorada en 5.000 pesetas.
2. Dos máquinas de doblar, hidráulicas. Valoradas en 600.000 pesetas.
3. Una limadora vertical. Valorada en 200.000 pesetas.
4. Una esmeril de 500 x 50 x 50. Valorada en 50.000 pesetas.
5. Una rectificadora para superficies planas, de segmentos. Valorada 

en 300.000 pesetas.
6. Un horno eléctrico, de mafia reducida y caldera para templar. 

Valorado en 90.000 pesetas.
7. Una lijadora esmeril, con cintas de lija, de 2000 x 50 mm. Valorada 

en 125.000 pesetas.
8. Dos máquinas eléctricas, de soldar. Valoradas en 40.000 pesetas.
9. Dos amoladoras, con soporte para ambas. Valoradas en 38.000 

pesetas.
10. Una esmeril de sobremesa. Valorada en 3.000 pesetas.
11. Una soldadora autógena, con botella pequeña de butano y oxigeno. 

Valorada en 15.000 pesetas.
12. Un taladro de sobremesa. Valorado en 3.000 pesetas.
13. Una cizalla. Valorada en 2.000 pesetas.
14. Dos yunques. Valorados en 2.000 pesetas.
15. Dos extractores de gases. Valorados en 6.000 pesetas.
16. Una máquina de doblar, de pedal. Valorada en 5.000 pesetas.
17. Una máquina de pedal para hacer picos. Valorada en 5.000 pesetas.
18. Tres bancos de trabajo. Valorados en 45.000 pesetas.
19. Una mesa de soldar. Valorada en 8.000 pesetas.
20. Un rotaflex. Valorado en 5.000 pesetas.
21. Mil kilos, aproximadamente, de acero F. 115, para hacer troqueles. 

Valorados en 150.000 pesetas.
22. Un coche marca “Talbot”, modelo “Horizon GLS", con matrícula

Z-9047-M. Valorado en 250.000 pesetas.
Total, 1.947.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada.
Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y uno. - 

El magistrado-juez, César-Arturo de Tomás. ■ ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.304

El limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 
de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

núm. 201 de 1991, a instancia de Ana-Rosa Sebastián Marín, contra El 
Dedal, S. C. (Maria-Pilar Polo Larraz, José A. Marco Luque y Encarnación 
del Cerro Muñoz), en reclamación por cantidad, con fecha 20 de marzo de 
1991 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Ana-Rosa Sebastián Marín, contra El 
Dedal, S. C. (Maria-Pilar Polo Larraz, José A. Marco Luque y Encarnación 
del Cerro Muñoz), regístrense y fórmense autos. Se señala para el día 7 de 
mayo próximo, a las 11.30 horas, para la celebración en única convocatoria 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la parte demandada, asi como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose los demandados Maria-Pilar Polo Larraz, José A. Marco 
Luque y Encarnación del Cerro Muñoz, con último domicilio conocido en 
calle San Braulio, 1 y 3, de Zaragoza, en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado, Luis Lacambra. —- El secretario.
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PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LUMPIAQUE Núm. 22.739

Se cita a Junta general ordinaria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, en primera convocatoria a las 17.00 horas del próximo día 5 
de mayo, en el salón de actos del Ayuntamiento, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .a Aprobación, si procede, del acta anterior.
2 .a Aprobación del ejercicio económico del año 1990.
3 .a Aprobación, si procede, de la colocación de un tesón en el paradero 

llamado “Motril".
4 .8 Ruegos y preguntas.

Si esta convocatoria no pudiera celebrarse por falta de asistencia se 
celebraría en segunda media hora más tarde, en el mismo local y día, 
resultando válidos los acuerdos adoptados sea cual sea el número de asistentes.

Lumpiaque, 26 de abril de 1991. — El presidente de la Comunidad, 
Waldo Rodríguez Martínez.

CAJA RURAL ALTO ARAGON

Convocatoria Núm. 22.750

En cumplimiento de acuerdo del Consejo Rector y de conformidad con 
lo preceptuado en los Estatutos de esta Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada, Caja Rural Alto Aragón, se convocan Asambleas generales, que 
tendrán lugar, en el salón de actos del Complejo Agrario propiedad de esta 
Caja Rural (sito en el polígono industrial de Huesca, carretera de Barbastro, 
sin número), el próximo día 21 de mayo, martes, en la siguiente forma:

Asamblea general ordinaria

En primera convocatoria a las 10.00 horas y en segunda a las 10.30 horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .8 Constitución de la Asamblea general.
2.8 Designación de tres socios, para la aprobación del acta de la sesión.
3.8 Lectura y aprobación, si procede, del balance, cuenta de resultados 

e informe de gestión correspondientes al ejercicio de 1990.
4.8 Propuesta de distribución de los excedentes del ejercicio de 1990.
5.8 Propuesta de aplicación del Fondo de educación y promoción.

Asamblea general extraordinaria

En primera convocatoria a las 11.30 horas y en segunda a las 12.00 horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1.8 Constitución de la Asamblea general.
2.8 Designación de tres socios, para la aprobación del acta de la sesión.
3.8 Propuesta sobre retribución de las aportaciones obligatorias y 

voluntarias, plazo para su pago y acuerdos que procedan.
4.8 Ratificación, en su caso, de la adhesión de la Caja Rural Alto 

Aragón a la Asociación Española de Cooperativas de Crédito.
5.8 Elección de consejeros para la renovación estatutaria del Consejo 

Rector y de interventores de cuentas, tanto titulares como suplentes.
6.8 Ruegos, preguntas y proposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 42 y concordan c 
los Estatutos de la Sociedad y acuerdo del Consejo Rector, se 
Juntas preparatorias para la designación de los delegados de lossoCl^ ]oS 
habrán de asistir a las Asambleas que se citan, que se celebraran 
lugares, locales, fechas y horas que acontinuación se expresan:

Día 13 de mayo: .
Huesca. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la C 

(calle Berenguer, número 2), para los socios de las sucursales de 

Zarag0Za- • la Lonja
Binéfar. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones o 

Agropecuaria (avenida del Pilar, número 3). rimar1
Almudévar. — A las 17.00 horas, en el salón de reuniones de la 

Agraria Local (plaza de España, número 2). . jgia 
Tamarite de Litera. — A las 17.00 horas, en el salón de reuniones

Cámara Agraria Local (paseo del Hortaz, número 19).

Día 14 de mayo: _
Jaca. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones del Casino 

Jaquesa (calle del Carmen, número 6). Mártirt5' 
Graus. — Alas 10.00 horas, en los bajos del Hotel Lleyda (calle 

número 42). jérC¡to
Sabiñanigo. Alas 17.00 horas, en el Hostal Mi Casa (avem 

Español, número 32). ^.asa je
Benabarre. — A las 17.00 horas, en el salón de reuniones de a 

Cultura (plaza Escuelas Pías, sin número). 

Día 16 de mayo: , Rura|
Sariñena. — A las 10.00 horas, en el salón de reuniones de la Caja 

(calle Loreto, número 1).
Castejón de Sos. — A las 11.00 horas, en 

Ayuntamiento (calle El Real, sin número). 

el salón de reuniones de

del Ayuntamient0
Ayerbe. A las 11.00 horas, en el salón de reuniones 

(plaza de Aragón, número 40). . Benso'8'
Barbastro. — A las 17.00 horas, en el salón de actos del Cine 

primera planta (avenida Monseñor Escrivá de Balaguer, núnn-ro ¿¿I 
Aínsa. — A las 17.00 horas, en los bajos del Hotel Sánchez (ave

Sobrarbe, número 10).

Día 17 de mayo:
Grañén. A las 10.00 horas, en el salón de reuniones 

(avenida Ramón y Cajal, número 7).

delAyuntamien,°

déla»'’
Fraga. — A las 11.00 horas, en el local de la agencia urbana

Rural (plaza de Aragón, número I). í' -'slpl828
Monzón. - A las 17.00 horas, en los bajos del Restaurante isc 

de Aragón, número 1). - de*
Alcolea de Cinca. A las 17.00 horas, en el salón de reuni

Centro Parroquial (plaza Mayor, número I). ja un8
La documentación relativa a estas Asambleas se encuentra en ^^^£5 

de las oficinas principales de la Caja Rural Alto Aragón, de las l’ 
de Almudévar, Aínsa, Alcolea de Cinca, Ayerbe, Barbastio. ‘^|onzó>1• 
Binéfar. Castejón de Sos, Fraga, Grañén, Graus, Huesca, Jaca.
Sabiñánigo, Sariñena, Tamarite de Litera y Zaragoza. [jora5

En cada una de dichas Juntas preparatorias y en las tcc^ ^nerales 
expresadas, se conocerán los asuntos sometidos a las Asamb e^.sIIiaS. 
y se elegirán los delegados de los socios para la asistencia a las sai

Huesca, 2 de mayo de 1991. — El presidente, Ramón Aisa
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